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Con la finalización del  verano, el inicio del colegio para los 

más pequeños y los días acortándose, desde el ayuntamiento nos 

ponemos en contacto con todos vosotros para haceros llegar algunas 

noticias y adelantaros otras. 

En estos últimos meses, se han realizado diferentes 

actuaciones para la mejora de nuestro municipio: 

 Se han reasfaltado las Calles “La Parva” y  “Linares”, 

Se están ensanchando parte de las aceras de la Carretera de 

Trescasas y acondicionando otras. 

Se han creado tres nuevas isletas de contenedores y están 

pendiente de realizarse otras  cuatro. 

Se ha realizado un lugar donde defecar los perros en la 

entrada del parque de Pradovalle.  (Por favor usarlos ) 

Se ha realizado e inaugurado con bastante éxito y aceptación 

una pista de Voley-Playa. 

Se ha corregido la rotonda de entrada desde la Carretera de 

Trescasas a la Calle Real. 

Se han comenzado a cambiar farolas y luminarias en varias 

calles municipio. 

Se han construido dos pistas de Pádel. 

Deseamos que la creación de nuevos servicios en el municipio 

así como la reparación y acondicionamiento de algunos de los ya 

existentes mejoren la calidad de vida de todos nuestros vecinos y 

continuamos poniéndonos a disposición de todos vosotros para 

estudiar cuantas ideas y consejos nos sean remitidos y nos permitan 

seguir creciendo como municipio. 
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 Hace escasas fechas se ha procedido a modificar la antigua rotonda  
con obstáculo que existía entre la Ctra. de Trescasas y la C/ Real.  La 
problemática de no dejar el obstáculo a la izquierda y la dificultad de los 
autobuses de hacer dicha rotonda, todo ello acompañado de algún pequeño 
accidente, nos hizo solicitar un estudio a los servicios de movilidad de 
Diputación para modificar dicha rotonda. El resultado es el que todos 
vosotros podéis comprobar y los resultados que esperemos sean favorables 
los iremos viendo con el tiempo. 
 Hasta el momento el tráfico ha discurrido sin complicaciones en dicha 
rotonda,  gracias en gran medida a la comprensión y voluntad de todos los 
conductores del municipio y hemos solucionado los  problemas que los 
autobuses que recogen a todos los escolares que estudian en Segovia tenían 
para realizar dicha maniobra. 
 

 El 29  de Septiembre comenzará el funcionamiento 
de las 2 nuevas pistas municipales de Pádel (aunque 
previamente se podrán utilizar previa solicitud al 
ayuntamiento para ir repartiendo la arena y asentando las 
moquetas) 
 Para ello en el pleno del pasado 16 de Septiembre, 
se aprobó la ordenanza de utilización de las pistas que 
pasamos a detallar en precio y en funcionamiento: 
 El precio será de 4 Euros hora para los 
empadronados y de 10 Euros la hora para los no 
empadronados. (se podrán alquilar medias horas pagando 

la parte proporcional, siempre y cuando haya disponibilidad ). 
 La reserva se tendrá que hacer en el ayuntamiento, bien en persona o por teléfono, donde se 
indicará  el día,  la hora y el número de la pista a utilizar. 
 Se tendrá que pagar la pista antes de jugar y se tendrá que acudir a la cancha con el resguardo 
de pago de la misma, donde será revisado por los empleados municipales. 
 La persona que realiza la reserva tiene obligatoriamente  que ser una de las que van a jugar y 
acudir a la cancha con un documento que demuestre su identidad y la residencia en San Cristóbal si 
estuviera empadronado en el municipio. 
 Existirá un dispositivo de pago para el funcionamiento de la luz en las canchas, siendo el precio 
de 1 euro por hora. 
 Deseamos que esta instalación sea del agrado de todos los vecinos del municipio y confiamos 
en que la misma promueva el deporte, el ocio y el compañerismo entre vecinos. 
El importe de la construcción de las dos pistas de pádel ha sido de 49.918,51 euros más IVA  y aunque 
nos hubiera gustado  cubrirlas el importe  de otros 50.000 euros más IVA va a impedir que se realice 
al menos este año. 
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Hace poco más de un año, desde estas pági-
nas hablábamos de la aprobación del documento 
para la entonces segunda exposición pública de las 
normas urbanísticas (NNUU). El pasado 4 de sep-
tiembre de este año, se llevó a cabo la aprobación 
provisional de las NNUU, quedando ya para que la 
Comisión Territorial de Urbanismo, las examine y se 
pronuncie. 

Durante este año, se llevó a cabo otra pre-
sentación y aprobación  en pleno extraordinario de 
fecha de 11 de abril de 2014, de un documento pre-
vio al actual, en el que dado que existían cambios, llamados por la normativa “sustanciales”, obli-
gaba a tener otro período de exposición al público. 
 

En resumen, desde el pasado artículo del mes de agosto de 2013 en aquél “Entérate” otro 
nuevo documento, con su respectivo período de alegaciones y sus correspondientes modificacio-
nes. 

De lo que entonces se anunciaba y se entendía realizable, dos grandes cambios motivaron 
el documento de abril, fuente del actual. 

Por una parte, los negociadores como representantes de los propietarios del llamado 
“Convenio Cerca de la Casa”, comunicaron por escrito a este ayuntamiento su decisión de no fir-
mar lo que previamente se había trabajado. Recordemos que en resumen la propuesta  se trata-
ba de, sobre una extensión de “rústico con protección” de unos 80.000 metros cuadrados, recali-
ficar  30.000 m2, como urbanizable y el resto se donaría al ayuntamiento para su uso inmediato 
como espacio libre público.  

Un “pelotazo urbanístico” para unos, unas “exigentes condiciones“  para otros , lo que  
para el equipo de gobierno podía haber sido una buena oportunidad para conseguir, tanto los 
propietarios como el resto de ciudadanos de San Cristóbal, un beneficio mutuo. 
 

El otro “cambio sustancial”, se derivó del informe de la Comisión Territorial de Urbanismo 
(CTU), en el que definía como “desmesurado y desproporcionado” la superficie de urbanizable.  

Ante estas dos nuevas realidades, posteriores ambas a julio del 2013, el Equipo de Gobier-
no, consciente tanto de sus compromisos electorales como de las necesidades de todos, no solo 
parte,  de todos los vecinos, presentó un nuevo documento en abril, con dos modificaciones nue-
vas sustanciales: 
 

.- Se añadía a los tres sistemas generales ya previstos a obtener por expropiación, un cuar-
to, de 43.881 m2 para dotación de espacio libre público, en la finca denominada “Cerca de la Ca-
sa”. Recordar que de este tipo de espacio, que la actual legislación  en el apartado F de la Disposi-
ción Adicional del Reglamento de Urbanismo, mantiene con la misma consideración y valor que 
otras dotaciones (colegios, centros de salud, carreteras…),  San Cristóbal cuenta con 5.198 m2, 
como consta en la Memoria Vinculante redactada por el equipo técnico redactor de las NNUU. 
Teniendo en cuenta “los 2928 habitantes, la actual dotación no alcanza los 2 m2/ habitante, muy 
lejos de estándares habituales de sostenibilidad”, se puede continuar leyendo. Así y dado lo lejos 
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que se está de los 5 m2/ hab. del Reglamento de 
Urbanismo o más aún, de los 10 m2 /hab que se 
proponen por la Agencia de Ecología Urbana de 
Barcelona, se propone este sistema general 4º, en 
la localización referida. Junto con éste, otros 3, per-
mitirán la obtención de otros 20,500 m2, para otro 
tipo de dotaciones, no de espacios libres. 
.- Por otro lado, se suprime otro 20 % del antiguo 
suelo urbanizable, al objeto de asegurar la viabili-
dad del futuro planeamiento, tras el exigente infor-
me referido de la CTU, lo que ha conllevado la su-
presión de los antiguos sectores UR3 Ciguiñuela 

( 128.380,45 m2). UR4 La Varga             ( 48.706,40 m2) y el propuesto UR7 Cerca de la Casa 
(21.824,85 m2). 

Esta medida, ,a pesar de no ser considerada suficiente por algunos grupos políticos, ha sido 
alegada en su contra por todos los propietarios afectados. Entendemos esto último, pero el informe 
fue tajante a este respecto, y todos sabemos, los propietarios también, que el suelo urbanizable no 
desarrollado en un espacio de tiempo, puede perder tal condición. 

Junto a estos dos grandes cambios, tras estudiar las alegaciones que en alrededor del 50% 
han sido estimadas, otras modificaciones, que a través de una intensa participación ciudadana- más 
de 600 alegaciones en estos 7 años- han enriquecido el documento que esperemos pronto examine 
y apruebe la CTU.  

Comparativa documento actual con previos. 
 

No ha sido fácil el camino, quedando sinsabores de propietarios, algunos vecinos, grupos, 
que desde este equipo de gobierno entendemos, pero desde la responsabilidad del ejercicio de go-
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bierno, la actual corporación aprobó con el apoyo favorable del grupo popular, dos abstenciones, 
un voto en contra y una ausencia excusada del grupo socialista, el último documento. 

Con la idea de estar cerca de lo que en el artículo 38 de la Ley de Urbanismo de CyL, :”El pla-
neamiento urbanístico tendrá como objetivo la mejora de la calidad de vida y cohesión social de la 
población ….”, sin dejar de lado lo que se refiere en la sentencia del tribunal supremo de 20 de ene-
ro de 1992, que sobre este tema dice: “El Plan, elemento fundamental de nuestro ordenamiento 
urbanístico, dibuja el modelo territorial que se entiende , dentro de lo hacedero, más adecuado para 
el desarrollo de la personalidad y de la convivencia. Corresponde a la Administración, con una inten-
sa participación ciudadana para asegurar su legitimación democrática, el trazado de dicho modelo 
atendiendo a las exigencias del interés público: la ciudad es de todos, y por tanto es el interés de la 
comunidad y no el de unos pocos, los propietarios de suelo, el que ha de determinar su configura-
ción.”  

Desde estas líneas, de nuevo agradecer a todas las personas, que desde el acuerdo o el des-
acuerdo, han colaborado en el enriquecimiento del documento, a lo largo de estos años. A los dife-
rentes grupos políticos, a los técnicos, a las instituciones, nuestro reconocimiento a su labor y tam-
bién el agradecimiento antes referido. 

En este año, en ciertos momentos de tensión y de claro desacuerdo, seguro que con inten-
ción “sosegadora”, por algunos se ha citado a Confucio: “Gobernar también es rectificar”. Cierta-
mente, en todo este tiempo han sido muchas las rectificaciones y modificaciones, como lo demues-
tra la aceptación de alrededor  del 50% de las alegaciones recibidas, los diferente documentos, que 
se han vivido en clave de “intensa participación ciudadana”. 

Confucio también fue parafraseado en el pleno de aprobación provisional de las NNUU de 
San Cristóbal de Segovia: 

 “Saber lo que es justo y no hacerlo, es la peor de las cobardías”. 

 Tras las dificultades encontradas el pasado año por los alumnos que cursan bachillerato en el 
IES La Albuera para poder usar el trasporte escolar (no es obligatorio disponer de transporte escolar 
para alumnos que han finalizado la Enseñanza Secundaria Obligatoria) que concluyeron con la 
posibilidad de uso del transporte para el pasado curso 2013-2014. En este curso las gestiones 
realizadas por la concejalía de Educación de este Ayuntamiento y la disposición del Director Provincial 
de Educación han dado con la inclusión de un nuevo autobús en la ruta San Cristóbal-IES La Albuera 
con lo que se asegura el transporte de los alumnos de primero y segundo de bachillerato. 

 El Bar ganador del Concurso de Tapas San Cristóbal de Segovia 2014 es: BAR LA ENTRADA 

 Además, de todos los participantes, hemos seleccionado a los siguientes, que serán avisados 

para recoger su obsequio. 

 Adrián Garrido Lucía                         Daniel Arribas Menéndez 

 Alberto Blázquez González              Miguel Ángel Sanz Acebes 

 David Olives Herrero                         Eva Mª Martín  
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 Con fecha 12 de Septiembre de 2014, tuvo lugar la firma del convenio en la subdelegación 
del gobierno de Segovia  entre el Ayuntamiento de San Cristóbal y ACUAES para la construcción del 
colector que lleve las aguas residuales de nuestro municipio al tratamiento de las mismas en la 
EDAR de Segovia. 
  El proyecto tendrá un coste de 2.800.000 Euros aproximadamente de los que el 80% 
se hará cargo el ministerio de medio ambiente a través de una línea de financiación proveniente de 
la Union Europea y el 20 % restante será asumido por el ayuntamiento de San Cristóbal financiado 
dicho importe en un periodo de 40 años a través de la propia ACUAES ( Aguas de España ). 
 Estas obras que  son  fruto del trabajo de varias legislaturas, tienen que estar concluidas 
antes del 31 de Diciembre de 2015, y tendrán un periodo  de duración aproximado de un año, por lo 
que esperemos que se inicien a la mayor brevedad posible para el correcto cumplimiento de los 
plazos previstos. 

 Este año el colegio ha comenzado el 
día 10 de Septiembre de 2014, y al respecto 
nos gustaría comentar dos cuestiones: 
  
 1.- Hasta la fecha y esperemos que sea 
duradero en el año y en los años el Colegio 
Público Marqués del Arco continua con el 
mismo sistema de comedor que en años 
anteriores.  Agradecer al AMPA y a los 
diferentes padres y madres por trabajar 
unidos en la consecución de un objetivo 
común que supone el beneficio de nuestros 

hijos.   Desde el ayuntamiento no tenemos noticias nuevas al respecto más que las manifestadas 
por parte del Director regional de educación que nos indicó que no se modificaría el sistema sin el 
consentimiento y convencimiento de los padres.  Esperamos y confiamos en que esto sea así y el 
ayuntamiento seguirá siendo el primero en reivindicar lo que padres y madres quieran para sus 
hijos. 
 
 2.- Entrada y Salida del Colegio:  En años anteriores la entrada y sobre todo la salida del 
colegio estaba organizada y vigilada por el servicio de Protección Civil del municipio, al cual le 
estamos eternamente agradecidos por esta y el resto de actividades que llevan a cabo.  A día de 
hoy los VOLUNTARIOS de Protección Civil no pueden acudir a dichos servicios por diferentes 
asuntos familiares, laborales …. Lo que conlleva que sean los operarios municipales  ( únicamente) 
los que llevan a cabo dicha función.  Solicitamos la comprensión, el apoyo y la ayuda de todos los 
padres y madres de alumnos ya que lo que antes se realizaba entre 2 o 3 personas, ahora se 
realizará entre 1 o 2. 
 
 Muchas gracias por vuestra comprensión. 
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 Desde el Ayuntamiento se han solicitado los distintos módulos de Escuelas Deportivas y 
Deporte Social para la temporada 2014-2015. 
  
 En Escuelas se han solicitado además de los mismos módulos de la temporada anterior como 
eran 4 de polideportivos, 1 de judo, 1 de tenis, 1 de baile activo y 2 de atletismo, un módulo mas a 
mayores de baile activo (aerobic), un módulo de mountain bike, un módulo de ajedrez y dos 
módulos de pádel que harán que nuestros jóvenes puedan impartir sus clases en la nuevas pistas de 
pádel de San Cristóbal. 
  
 En lo referente al Deporte Social continúan los mismos módulos que en el año precedente 
como lo eran aerobox, atletismo, mantenimiento físico en horario de mañana (2 módulos) y se ha 
cursado la petición para poder contar con un módulo de pádel con el que nuestros vecinos puedan 
formarse en esta nueva práctica deportiva en San Cristóbal. 
  
 Esperando la resolución por parte de la Excma. Diputación Provincial de Segovia esperamos 
que estas actividades sean del agrado de todos los vecinos de San Cristóbal. 
 

 PSICOMOTRICIDAD PARA NIÑOS DE 3 y 4 AÑOS 

 Los martes y jueves los niños y niñas de San Cristóbal podrán disfrutar de la actividad 

impartida de 4 a 5 de la tarde en el Pabellón (sala gimnasio). No dudéis en asistir el día 16 para que 

tu hijo pruebe la actividad y si os convence a tu hijo y a ti, pide la hoja de inscripción. 

 

JUEGA AL BALONCESTO CON EL CD SAN CRISTÓBAL 

 Dos días en semana los niños y niñas de San Cristóbal podrán disfrutar del deporte del 

baloncesto y con la posibilidad de jugar partidos los fines de semana. Ya está abierta la lista para 

crear el grupo y si te apuntas no vas a ser el primero, te estamos esperando. Más información e 

inscripciones en el teléfono 691 402 800 entre las 20:30 y las 22:00 de lunes a jueves.  

Crta. Tres Casas nº  43 – 40197 San Cristóbal de Segovia (Segovia) 

Tfno: 691402800 

clubdeportivosancristobal@telefonica.net – www.cdsancristobal.es 

mailto:clubdeportivosancristobal@telefonica.net
http://www.cdsancristobal.es
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GANADORES en el 3x3 de 
Valverde 

Un grupo de jugadores cadetes del Club Deportivo 
Pradovalle,  ha conseguido quedar en primer lugar 
en el 3x3 celebrado los días  1 ,2 , y 3 de agosto en 
Valverde. 

Desde la dirección del CLUB  y el Ayuntamiento, se 
os da la enhorabuena y os animamos a seguir así. 

   

 Hoy en día, los idiomas se han convertido 

en uno de los ejes principales  de este mundo 

globalizado, una herramienta de trabajo, estudio 

y garantía de movilidad en todos los ámbitos de 

la vida cotidiana. 

 Es por eso que este Ayuntamiento, 

preocupado por la formación y futuro de sus 

ciudadanos va a poner en marcha a partir del 

próximo curso escolar la “ESCUELA MUNICIPAL 

DE ALEMAN”. 

 Información en el Punto de Información 

Juvenil telf. 921407025 

        
        puntoinformacionjuvenil@sancristobaldesegovia.net 

                ¡¡ Taller gratuito  !! 

http://clubpradovalle.blogspot.com.es/2014/08/ganadores-en-el-3x3-de-valverde.html
http://clubpradovalle.blogspot.com.es/2014/08/ganadores-en-el-3x3-de-valverde.html
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 Libros adultos 

 “El nadador” J. Zander 

 “La intocable” E. Inga y E. Urreiztieta 

 “La pena máxima” S. Roncagliolo 

 “Bajo la misma estrella” J. Green 

 “Hacia los mares de la libertad” Sarah Lark 

 

 

Libros infantil-juvenil    

Colección “Torres de Malory” E. Blyton  

                 “Séptimus y el fuego eterno” A. Sage  

“A.J. y su extraño colegio” Dan Gutman  

“ Rino detective”  

    

  DVD adultos 

 “La gran estafa americana” 

 “El gran hotel Budapest” 

 “El lobo de Wall Street” 

 “Vivir es fácil con los ojos cerrados” 

 “Ocho apellidos vascos” 

 “Cuando todo está perdido” 

 En septiembre vuelven los cuentacuentos a la Biblioteca 

de San Cristóbal. 

 Como ya sabéis, seguimos funcionando con la lista única: 

para los que no estéis apuntados, ¡venid a la biblioteca! y  a los 

que los apuntasteis ya os recordamos los horarios de las 

actuaciones: 

 

 18 septiembre:  (3 a 5 años) Tralará  

 2 octubre: (3 a 5 años) Sombrero de la memoria  

 16 octubre: (6 a 8 años) Ondinas 

 30 octubre: (6 a 8 años) Saltatium  

 6 noviembre: (3 a 5 años) Tamanka  

 20 noviembre: (6 a 8 años) Teatrería  

 27 noviembre: (3 a 5 años) Sombrero de la memoria  

 11 diciembre: (9 a 12 años) Oletui  

 

  Advertencia: Puede haber algún cambio en los grupos, pero no en las edades. 



Plaza de la Constitución, 1 

C.P. : 40.197  

San Cristóbal de Segovia 

Teléfono: 921 40 61 74 

Fax: 921 40 68 23 

Correo: ayto@aytosancristobal.com 

info@sancristobaldesegovia.com 

AYUNTAMIENTO  
SAN CRISTÓBAL  DE  SEGOVIA  

 

Santiago Grande   

656 863 854 

 

Miguel Ángel Puente 

685 548 699  

SAN CRISTÓBAL DE SEGOVIA - SEGOVIA 
Lunes a Viernes: 07:15, 08:10**, 09:15, 10:25, 11:45, 12:45, 13:45, 14:35, 

16:00, 17:15, 18:30, 19:45, 21:00, 21:40. 

Recorrido urbano: Delicias y Acueducto 

** Delicias-Acueducto-Hermanitas-G. La Pista-Andrés Laguna (deja y reco-

ge viajeros) 

Sábados Laborables: 10:22, 16:13, 18:43, 23:13. 

Recorrido urbano: Plaza de toros-G. La Pista-Andrés Laguna-Jardinillos y 

Hospital 

Domingos y Festivos:  San Cristóbal: 12:25, 16:40, 21:00. 

Recorrido Urbano: Plaza de toros– G. La Pista-Andrés Laguna-Jardinillos y 

Hospital 

SEGOVIA - SAN CRISTÓBAL DE SEGOVIA 
Lunes a Viernes: 07:25, 08:30, 09:40, 11:00, 12:00, 13:00, *14:10, *15:15, 

16:30, 18:00, 19:00, 20:15, **21:20. 

Recorrido Urbano: Azoguejo (principio Vía Roma) y Delicias 

* Estación Bus-Andrés Laguna-La Pista– Hermanitas-Acueducto y Delicias 

** Estación Bus-Hospital-Andrés Laguna-La Pista y Plaza de Toros 

Sábados Laborables: 9:20, 13:30, 15:15, 19:30, 22:30. 

Recorrido Urbano: Estación Bus-Hospital-Andrés Laguna-La Pista-Plaza de 

Toros  

Domingos y Festivos: 11:45, 20:30 (modificado), 22:30. 

Recorrido Urbano: Estación Bus-Hospital-Andrés Laguna-La Pista-Plaza de 

Toros  

PRECIOS (Los bonos pueden obtenerse tanto en la Estación de Autobuses 

de Segovia como en los propios vehículos):   

       Billetes: 1,37 € (en metálico)     0,80 € (tarjetas habilitadas) 

HORARIOS APROXIMADOS HORARIOS APROXIMADOS   

  (INFORMACIÓN DE LA PÁGINA WEB DE LINECAR.ES)(INFORMACIÓN DE LA PÁGINA WEB DE LINECAR.ES)   

 

  

En el año el otoño es un sosiego 
y es la más suave de las estaciones 
en ella se perdonan los perdones 
y renace el anhelo solariego. 
 
El otoño no tiene sol de fuego 
ni turbas ni dramáticas visiones 
los dolores se van de vacaciones 
y la brisa en las tardes es un juego. 
 
En el otoño pasa la jornada 
lentamente/con calma/con olvido 
y con la mente bien despabilada. 
 
Digamos que en la paz está la clave 
del ocio saludable y compartido 
porque el otoño es eso/vida suave. 

Mario Benedetti. 

PIJ-Biblioteca 

921 40 70 25 

 

Colegio Marqués del Arco 

921 40 65 83 

 

Juzgado de Paz 

921 47 24 43 

 

Protección Civil San 

Cristóbal 

659161521 

 

Consultorio médico 

921 40 65 38 

 

Club Deportivo 

921 40 68 62 

 

Parroquia 

921 40 68 91 

 

Guardia Civil 

062 

 

CEAAS La Granja  

921 47 06 54 

 

Emergencias 

112 


